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Expediente
2015 / 623 -INT

 
RESOLUCIÓN

ASUNTO: MODIFICACION DE CREDITOS Nº 32/2015 Nº 2015/623-INT.  Refª:  EOGP0226PMS/ 
EINT-Intervención .

 
ANTECEDENTES

 
1º. 25 de septiembre de 2015. Providencia de la Concejalía de Economía y Hacienda.
 
2º. 25 de septiembre de 2015. Informe favorable de la Intervención, de que se cumplen las limitaciones

establecidas en la legislación.
 

CONSIDERACIONES
 

PRIMERA:  Se  estima  necesario  proceder  a  la  modificación  del  vigente  Presupuesto  para  la  anualidad  2015, 
siendo por Transferencias de Crédito.

 
SEGUNDA: Conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 500/90 de 20 de Abril y en la Base de Ejecución nº 10
del vigente Presupuesto.

 
RESOLUCIÓN

 
PRIMERO:  Aprobar  la  modificación  de  créditos  nº  32/2015  del  Presupuesto  de  gastos  de  2015  bajo  la
modalidad de Transferencias de Crédito por un importe de 44.056,59 euros, siendo su detalle:

Aplicac. 
Presupuestaria

Descripción Aumento Disminución

    
12 15101 22706 Estudios y trabajos Técnicos de Urbanismo  4.000,00
12 15105 22702 C. Servicios y valoraciones cartográficas  5.000,00
12 15100 22706 C. Mantenimiento Bases Catastrales  6.000,00
12 15100 22610 Indemnización ocupación anticipada  25.692,00
12 15322 61900 Actuaciones en vía pública 40.692,00  

    
14 92000 12004 Sueldos grupo C2 administración general  3.364,59
14 34000 13100 Personal laboral deportes 2.490,67  
14 34000 16002 Seguridad Social P.L. Deportes 873,92  

    
 TOTAL 44.056,59 44.056,59

 
SEGUNDO: Comunicar al Área de Recursos Económicos de este Ayuntamiento.
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 Lo decretó el Sr. Alcalde-Presidente el día de la fecha de su firma electrónica, de lo que yo,
Secretario de este Ayuntamiento, doy fe.

  

Fdo:Antonio Puerto García

Fecha: 25/09/2015 hora: 14:42:37

Alcalde-Presidente

Fdo. Javier Maciá Hernández

Fecha: 25/09/2015 22:54:59

Secretario del Ayuntamiento de Aspe
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